
 

 
 

 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 2021-00383-00 

 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 

Incorpórese respuesta ofrecida por COOSALUD EPS1 en torno a la 
dirección física o electrónica de notificaciones de la demandada 
MARIA MERY RODRÍGUEZ MENDOZA, que corresponde a Vereda 

San Antonio Sector El Zaque – Municipio de Aratoca. 
 
En relación a trámite notificatorio respecto del demandado 

SEBASTIAN LANDINEZ RODRÍGUEZ, reitérese a la actora como 
se le indicó en auto del 28 de febrero de 2022, en el sentido de 

iniciar ciclo de notificación dirigiendo debida comunicación a la 
Carrera 18 N° 1- 51 La Concordia – Bucaramanga. 
 

 
Requiérasele a la parte actora a efectos que realice las gestiones 

necesarias en las direcciones indicadas en antecedencia, con el lleno 
de requisitos de los artículos contemplados en los arts. 291 y 292 del CGP, 
so pena de declarar desistimiento tácito de conformidad con el art. 317 CGP. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Memorial recepcionado el 8/03/2022 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES ANOTÁNDOLO 

EN EL ESTADO No. 89 QUE SE FIJO EL DIA: 2° DE JUNIO DE 2022. 

 

JUAN CAMILO VILLABONA BECERRA 

SECRETARIO 

 

 



 

 

 

 


